
+ Loja, a 15 de Abril de 2016 

Sr. Ing. 

Ángel Wladimir Ortíz Torres 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta Genera! de Socios de la Compañía "CONSULTORA 

MILU EMA GEOTEC SERVICIOS DE INGENIERIA ESTGEOTERRA CIA. LTDA.", en sesión de carácter Universal 

realizada el día de hoy quince de abril de 2016, tuvo el acierto de nombrar a usted, Gerente General de la 

Compañía para un período estatutario de DOS AÑOS. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública constitutiva de la Compañía 

"CONSULTORA MILU EMA GEOTEC SERVICIOS DE INGENIERIA ESTGEOTERRA CIA. LTDA.", celebrada el 28 

de enero de 2015 ante la Notaria Octava del Cantón Loja Dra. Patricia Quiñónez Rojas. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por "CONSULTORA MILU EMA GEOTEC SERVICIOS DE INGENIERIA ESTGEOTERRA CIA. LTDA." 

Consultora NILU EMA GEOTEC 
Servicios de ingenieria 

ESTOEOTERRA CÍA. LTDA. 
Rossebelth Iván Luna Riofrío 2102514 / 0987683314 

PRESIDENTE Loja - Ecuador 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía "CONSULTORA MILU EMA GEOTEC SERVICIOS DE 

INGENIERIA ESTGEOTERRA CIA. LTDA.", que se me confiere según el nombramiento precedente.- Loja, a 

15 de Abril de 2016. 

   Ángel Wladimir Oftí: AS 

GERENTE GENERAL 

C.). No. 1103744486  
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA MILU EMA GEOTEC SERVICIOS DE INGENIERIA 

d ESTGEOTERRA CIA.ETDA. 

-NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ TORRES ANGEL WLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN 1103744486 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA/ LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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